
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016102071201101001-00 
Ubicación  23920 
Condenado ESPERANZA BOTERO VIUDAD DE FRANCO 
C.C # 41767722 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 20 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
VEINTITRES (23) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 23 de Noviembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016102071201101001-00 
Ubicación  23920 
Condenado ESPERANZA BOTERO VIUDAD DE FRANCO 
C.C # 41767722 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 24 de Noviembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 29 de Noviembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD jlj

Radicación: 11001-61-02-071-2011-OIOOl-OO.N.L 23920.

Condenado: Esperanza Botero Viuda de Franco. C. C. 41.767.722.
Delito: Lesiones personales.
Domiciliaria: Calle 163 A No. 7 F- 31, Apto. 509. Tel. 3116622582.
Ley: 906 de 2004.

Bogotá D.C., octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).

ASUNTO

Dando cumplimiento a lo dispuesto en fallo de tutela de 17 de octubre de 2023
por una Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá dentro del
radicado 11001 22 04 000 2023 03524 00, se estudia la posibilidad de otorgar
la libertad condicional a Esperanza Botero Viuda de Franco.

ANTECEDENTES

1. En sentencia de 23 de mayo de 2016, el Juzgado Quince (15) Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Esperanza Botero Viuda
de Franco como autora del delito de lesiones personales, a la pena de cuarenta
y ocho (48) de prisión, multa de treinta y seis (36) salarios mínimos legales
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, concediéndole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de 3 años,
previo pago de caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal
mensual vigentes y suscripción de la correspondiente diligencia de
compromiso.

La sentencia ñie modificada el 02 de marzo de 2018, por una Sala de Decisión
Penal del Tribunal Superior de Bogotá en el sentido de imponerle una pena de
sesenta y cuatro (64) meses de prisión, multa de cuarenta y ocho (48) salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad, concediéndole únicamente la prisión domiciliaria, previo pago de
caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigentes y
suscripción de la correspondiente diligencia de compromiso.

2. EsperanzaBotero Viuda de Franco descuenta.pena por estas diligencias desde
el 14 de agosto de 2018, una vez suscribió diligencia de compromiso en los
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términos del artículo 38 B del Código Penal y se libró la boleta de encarcelación
por prisión domiciliaria No. 18.

CONSIDERACIONES

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, estableció una nueva redacción del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, la cual es del siguiente tenor:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condiclonaL El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Tenemos que los documentos para el trámite de libertad condicional que remite
La Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad El Buen Pastor de Bogotá
cumplen con los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 471 del
Código de Procedimiento Penal, toda vez que se allegó cartilla biográfica
actualizada, certificado de historial de conductas y la resolución favorable No.
994 de 26 de junio de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina.

Por su parte, la sentenciada Esperanza Botero Viuda de Franco se encuentra
privada de la libertad por esta actuación, desde el 14 de agosto de 2018, es decir
que a la fecha lleva detenida sesenta y dos (62) meses y nueve (9) días.

Por tanto, no es difícil colegir que la sentenciada cumple con el requisito
objetivo exigido, toda vez que las tres 3/5 quintas partes de la condena de
sesenta y cuatro (64) meses de prisión equivalen a treinta y ocho (38) meses y
doce (12) días.

Sobre las demás exigencias previstas en la norma citada se evidencia el buen
comportamiento del sentenciado a nivel carcelario, en la medida que su
conducta ha sido bien calificada, como consta en la cartilla biográfica



actualizada allegada al proceso y el Consejo de Disciplina de La Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad El Buen Pastor de Bogotá, que emitió
concepto favorable mediante Resolución No. 994 de 26 de junio de 2023 para
la solicitud de libertad condicional formulada por la interna, por lo que se
concluyeque el proceso de rehabilitación ha venido surtiendo efectospositivos.

De otro lado, su arraigo familiar y social se encuentra debidamente demostrado,
toda vez que en la actualidad cumple la pena privativa de la libertad en su
domicilio.

En lo que tiene que ver con que la concesión está supeditada a la reparación a
la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancada o acuerdo de pago, tenemos que en providencia de 03
de junio de 2021, el Juzgado Quince (15) Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, en trámite de incidente de reparación integral,
condenó a Esperanza Botero Viuda de Franco al pago a favor de la víctima y
por concepto de daños materiales a la suma de $27.255.780.

Hasta la fecha, la sentenciadano ha acreditado el pago a favor de la víctima,del
valor impuesto por el Juzgado Fallador en incidente de reparación integral, ni
tampoco ha acreditado que está en la imposibilidad económica de hacerlo de
cara a justificar el incumplimiento a dicha sanción, tal y como lo establece en
el inciso 2° del artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014 y, la norma, no señala ninguna excepción al respecto,
máxime cuando se trata de delitos contra el bien jurídico tutelado de la vida e
integridad fisica.

En este momento es oportuno precisar que si bien la decisión que condenó a
Esperanza Botero Viuda de Franco al pago de perjuicios fue apelada, la
prenombradapara el momentoconoce la obligaciónde reparar económicamente
a la víctima por la comisión de la conducta punible desplegada en su contra, a
través del pago efectivo de la misma, mediante garantíapersonal, real, bancaria
o acuerdo de pago, opciones que no han sido acreditadas por la condenada.

En suma, ante la inexistencia de pago o aseguramiento del mismo, aunado a la
carencia de elementos de juicio que permitan colegir, seria, fundada y
razonablemente la ausencia de recursos por parte de Esperanza Botero Viuda
deFranco paracumplir la satisfacción de losperjuicios a los que ñie condenada,
se erige con facilidad la no confluencia del presente requisito y, en
consecuencia, este Despacho negará de plano la concesión de la libertad
condicional, quedando relevado, en todo caso, de efectuar el análisis respectivo
en tomo a los siguientes presupuestos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá,



RESUELVE
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Unico.- Negar á Esperanza Botero Viuda de Franco la libertad condicional.

Seadvierte quecontraesteautoproceden losrecursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase,

EAGT

^ío Acosta García
Juez

Bogotá, D.C. ^oOjc.rnéir^
t .vi—^!j^a lecha notifico personalmente la antenor providencia a
<^Memga Boj,,o 1 ^
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